
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), veintiocho de noviembre de dos mil veintitrés 

 

2016 – 01160 

 

En atención a la solicitud de copias auténticas elevada por la parte 

demandante , se accede a lo peticionado. En consecuencia, el expediente  

por factor organizacional permanecerá en Secretaría por el término de 15 

días, vencido el mismo, sin actuación alguna, éste REGRESARÁ AL ARCHIVO. 
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